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Insafa activó protocolo de seguridad por agresiones entre 
estudiantes durante simulacro de terremoto y tsunami 

> El establecimiento educacional confirmó la aplicación de medidas disciplinarias 
bajo la Ley Aula Segura tras registrarse hechos de violencia al interior del recinto. 

gresiones entre estu- 
diantes registradas 
jurante la mañana del 

jueves reción pasado, mientras 
tenía lugar en la comuna un si- 
'mulacro de terremoto y tsunami, 
derivaron en la activación de un 
procedimiento disciplinario en 
el Instituto Sagrada Familia de 
Punta Arenas. Los hechos ocu- 
rieron tanto durante el desarrollo 
del ejercicio como en instancias 
posteriores al interior del esta- 
blecimiento, siendo catalogados 
'comouna falta grave alas normas 
de convivencia escolar. 

La situación fue comunicada 
ala comunidad educativa a tra- 
vés del Comunicado N*6/2026, 
donde se informa que el proct 
so se encuentra en curso bajo 
el marco de la Ley Aula Segu- 
a, incluyendo la aplicación de 
medidas cautelares mientras se 
desarrollan las diligencias. En 
ese contexto, el documento se- 
hala que “el establecimiento ha 
dispuesto la activación del pro- 
cedimiento disciplinario corres- 
pondiente, en particular aquel 

  

     
Mientras avanza la investigación, el establecimiento educacional mantiene 
medidas orientadas a resguardar la seguridad al interior del recinto. 

regulado por Ley Aula Segura, 
encontrándose en curso y con 
aplicación de las medidas cau- 
telares que dicho procedimiento 
contempla, mientras se desarro- 
lan las diligencias de investiga- 
ción respectivas”. 

El episodio se produjo en me- 
dio de una actividad preventiva, 
lo que tensionó el funcionamien- 
to habitual del establecimiento 

y obligó a activar los protocolos 
internos. Desde el equipo direo- 
tivose fijó una postura frente a lo 
ocurrido, indicando que “este ti- 
po de conductas es inaceptable 
y no será tolerado bajo ninguna 
circunstancia dentro de nuestra 
comunidad educativa". 

Medidas de resguardo 
Mientras avanza la investi- 

Seremi de Justicia, Cristóbal Fernández Jofré 

“El enfoque prioritario de la promoción de los 
DD.HH. radicará en víctimas de la delincuencia” 

El soremi de Justicia y Dere- 
chos Humanos de Magallanes, 
Cristóbal Femández Jofré, enfa: 
tizó que, bajo su administració 
la promoción de los Derechos Hu- 
manos tendrá una impronta cla- 
ra y definida: “Un enfoque priori- 
tario y centrado en las víctimas 
dela delincuencia, garantizando 
que el sistema trabaje para res 
guardar su dignidad, protección 
y acceso efectivo a la justicia". 

De profesión abogado, es la 
segunda vez que Fernández asu- 
me esta cartera. Y este jueves 
encabezó su primer gabinete de 
Justicia a nivel regional, a través 

  

  

   

  

delas comisiones de Justicia y de 
Planificación y Proyectos. 

En esta instancia de coordi- 
nación mensual, la autoridad de 
la cartera revisó prioridades, me- 
joras y desafíos del quehacer del 
Ministerio de Justicia junto a las 
y los directores de sus servicios 
dependientes y relacionados en 
Magallanes, como el Servicio de 
Registro Civil e Identificación; 
Servicio de Reinserción Social 
Juvenil; Gendarmería de Chile; 
Defensoría Penal Pública, Corpo- 
ración de Asistencia Judicial y 
Servicio Médico Legal 

Elseremi Fernández compro- 

metió su apoyo en todo lo que 
esté a su alcance para potenciar 
el quehacer interinstitucional, e 
incluso la articulación a nivel de 
políticas públicas con las autori- 
dades nacionales. 

Busca aunar voluntades en 
aras de definir prioridades de 
trabajo, así como lograr apalan- 
car recursos y concretar inicia- 
tivas que mejoren el acceso a la 
justicia. 

Fernández dijo que “las prio- 
ridades definidas a nivel ministo- 
rial apuntan a un fortalecimiento 
del sístema judicial, un mejora- 
miento de la seguridad carcela- 
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gación, el establecimiento man- 
tiene medidas crientadas a 1 
guardar la seguridad al interior 
del recinto. En esa línea, el co- 
municado consigna que “nues- 
to deber es resguardar la segu- 
ridad y el bienestar de todas las 
estudiantes, por lo que continua- 
remos adoptando todas las ac- 
ciones necesarias para garanti- 
zar un ambiente escolar seguro, 
ordenado y respetuoso” 

En paralelo, se anunció el te- 
fuerzo de acciones dirigidas a los 
cursos, enfocadas en convivencia 
escolar y resolución de confictes, 
en tespuesta alo ocurrido duran- 
telajonada. Según se indica, “se 
reforzarán las acciones formati- 
vas y preventivas con los cursos, 
abordando de manera directa la 
convivencia escolar, elrespeto yla. 
resolución pacífica de confictos”. 

El documento también incor- 
pora un llamado a las familias a 
involucrarse en el proceso, plan- 
teando la necesidad de reforzar 
conductas de respeto en el ho- 
gar. En esa sentido, se señala 
que “solicitamos a las familias 

  

su colaboración activa en este 
proceso, reforzando en el hogar 
conductas de respeto y buen tra- 
to, en coherencia con los valores 
que promovemos como comuni- 
dad educativa". 

*El procedimiento discipli- 
nario continúa en desarrollo y se 
mantiene sujeto a las etapas de 
investigación establecidas por la 
normativa vigente. Nuestro de- 
ber es resguardar la seguridad 
y el bienestar de todas las estu- 
diantes, por lo que continuare- 
mos adoptando todas las accio- 
nesnecesarias para garantizar un 
ambiente escolar seguro, orde 
nado y respetuoso. Asimismo, se 
reforzarán las acciones formati- 
vas y preventivas con los cursos, 
abordando de manera directa la 
convivencia escolar, el respeto y 
la resolución pacífica de conflic- 
tos. Solicitamos a las familias su 
colaboración activa en este pro- 
ceso, reforzando en el hogar con- 
ductas de respeto y buen trato, 
en coherencia con los valores que 
promovemos como comunidad 
educativa”./LPA 

    

ria y del Servicio Médico Legal, 
la promoción de los Derechos 
Humanos, un enfoque social cer- 

cano a la ciudadanía y el com- 
ptomiso con un Estado libre de 
corupción”. 

Nova Austral adhirió a la acusación en contra de acusados de robo de salmones 
Para el 4 de mayo se fjó la au- 

dencia de preparación de juicio en. 
contra de las dos personas que fue- 
zon detenidas transportando 4696- 
Jos de salmón. 

La fiscalía presentó acusación 
en contra de Manuel Alejandro Du- 
zán Llancalahuen y Carlos Gerardo 
Robarte Bórquez. Ambos fueron. 
sorprendidos por funcionarios de 
Carabineros del Retén Agua Fresca 
levandoenlacamada de un vehícu- 

lo Hyundai Porterlos salmones. 
Esto sucedió la mañana del 8de 
diciembre delaño 2024, cuando los 
funcionarios realizaban un control 
vehicular en la Ruta 9 sur, ala altu- 
xa del kilómetro 29,5, sector Agua 
Fresca. 

En el momento los policías se 
percataron que los imputadostrans- 
portaban 12 sacas de oxlor1ojo con 
salmonesenteros, sin fsenar, con un. 
pesototalde 489/78 ke, provenien 

tes de un centzo de cultivo. 
“Fueron obtenidos con vulnera- 

cióndelanormativa vigente al caro- 
cer de toda documentación de res- 

Enenero del año pasado la em- 
presa Nova Austral presentó una. 
querella en contra de los imputados, 
y posteriormente se adhirió ala acu- 

sación. En ell se da cuenta que “los 
salmones encontrados en poder de 
Jos querellados, fueron sustraídos 
desde el centro de cultivo y desoo- 
'nocemos asta fecha las maniobras 
utilizadas para consamar el hecho, 
'en un centzo que se encuentra o9- 
nado, porloquese configura eldelito 
deroboenlugarno habitado”. 

En cuanto a Duran y Robarte, la 
"empresa sostiene que “se configu- 
xa el delito de receptación”. Y que 

“atendida la forma de comisión y la 
cantidad desalmones sustzaídos, se 
trata de delincuentes que conocían. 
el lugar y que ejecutaron el acto en. 
'concomitancía con otrcesujetas, de- 
biendo determinar la investigación 
la dentídad de otras participes”. 

La Fiscalía solicita una pena de 
818 días de presidio para cada uno 
delos imputados y el pago de una 
multa de 40 unidades tributarias 
mensuales ($2796.560).
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